
 

 

Se anula el texto y el contenido que aparece publicado de la resolución 6 de junio 
de 2025, de la Universidad de Jaén, por la que se convoca concurso público para la 
adjudicación de un contrato en régimen laboral con referencia 2024/CL069(I3) EX, 
publicada el 06/06/2025. 

      

Mª Victoria López Ramón 
Vicerrectora de Investigación y Transferencia del Conocimiento 

(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023) 

 

CSV : UJAPFIR-324c-ffaf-27a0-a2a3-2505-ae90-6531-4971
Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : MARIA VICTORIA LOPEZ RAMON | FECHA : 06/06/2025 13:49 | NOTAS : F - (Sello de
Tiempo: 06/06/2025 13:49)
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